CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2009.-

Nº 305 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para 


la Licitación Pública “Ampliación y Normalización Sistema de Vigilancia Videopolicial, Centro de Concepción, Plaza Condell, Plaza Cruz”; El Decreto Alcaldicio Nº 247, de 23 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; El Memorándum Nº 121, de 8 de abril de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación, que solicita modificar el calendario contenido en dichas Bases Administrativas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me  confieren  los  artículos  12,  56  y  63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modificase el Calendario Contenido en las Bases administrativas de la licitación pública “ampliación y normalización sistema de vigilancia videopolicial centro de concepción, plaza condell, plaza cruz”, aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 247, de 23 de marzo de 2009, sólo en el sentido de modificar las siguientes fechas:
	Designación
	Fecha

	Presentación de la Propuesta
	20 de abril de 2009

	Apertura de la Propuesta
	20 de abril de 2009


2.- Establécese que las fechas de las demás designaciones establecidas en dicho Calendario rigen plenamente.

3.- Dispónese por parte de la secretaría comunal de Planificación a efectuar la publicación de esta Modificación de Calendario junto con el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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